
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
CARCELÉN 

02153 CARCELÉN 
(ALBACETE)  

      
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

 

De acuerdo con la Resolución de 28 de mayo de 2014, en relación con la 

enajenación del estiércol ganadero del corral de Dolonche, propiedad del Ayuntamiento,  

INFORME 
 
 

PRIMERO. El bien mueble que se pretende enajenar tiene las siguientes 

características: 

 

—  Estiércol ganadero del corral de Dolonche (20 MIL KILOS) 

 

SEGUNDO. De acuerdo con Resolución de 28 de mayo de 2014 el precio de salida 

es de 375 euros. 

 

TERCERO. Las ofertas deberán presentarse en el plazo de 10 días naturales desde 

la publicación del anuncio, en sobre cerrado acompañado de una copia del documento de 

identidad. Siendo el único criterio de adjudicación el precio y adjudicándose a la oferta 

que ofrezca un mayor precio. No podrá presentarse más de una oferta por solicitante, en 

ese caso, se entenderá por no presentado. Previamente, se comprobará la capacidad y 

solvencia del licitador. 

 

CUARTO. El pago deberá realizarse en el plazo de 10 días naturales siguientes a 

la adjudicación, y la retirada del estiércol en el mismo plazo desde la realización del 

pago. 

En Carcelén, a 28 de mayo de 2014. 

 ALCALDÍA, 

 

D.F..:Juan Laureano Martínez Cazallas 


